
 

JJuuzzggaaddoo  CCiivviill  LLaabboorraall  ddeell  CCiirrccuuiittoo    
jjccccttooccccaassiiaa@@cceennddoojj..rraammaajjuuddiicciiaa..ggoovv..ccoo    

Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal Expropiación 

Radicado:0515431120012020-0007300 

Decisión: Reemplaza perito y designa uno nuevo. 

 

En atención a que el perito evaluador designado en este trámite señor Edgar 

Sepúlveda Urbino, no presentó el avalúo encomendado y que el término concedió 

se encuentra vencido, es por lo que se hace necesario reemplazar a dicho auxiliar 

de la justicia, por otro que efectué la labor encomendada.  

 

En consecuencia, para lo indicado en el artículo 399 del Código General del 

Proceso, se designa como nuevo perito avaluador a la señora YADIRA GOMEZ 

URIBE, quien se encuentra inscrito en la lista de auxiliares de la justicia del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, con registro evaluador RAA- AVAL- 43572827 

y quien puede ser localizada en el numero celular 314 606 04 95 y correo 

electrónico ygomezuribe@yahoo.es.com. Por secretaria, realícese la notificación de 

la presente providencia a la designada. 

 

Con fundamento en el artículo 230 del Código General del Proceso, se le señalan 

como gastos para la realización del trabajo encomendado, la suma de $6.500.000, 

los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante, tal como se dispuso 

en acta de audiencia del día 19 de agosto de 2021. 

NOTIFÍQUESE  
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